
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO
ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE
FRANQUEO PAGADO PUBLICACIÓN PERIÓDICA PERMISO No. 0110762 CARACTERÍSTICAS 111182816 AUTORIZADO POR SEPOMEX

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO 
HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO

CUARTA ÉPOCA
Año VII No. 1617

San Francisco de Campeche, Cam.,
Viernes 4 de Febrero de 2022

Directora
Lic. Matiana del Carmen Torres López

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

Convocatoria: 005

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con 
los artículos 23, 24, 25, y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con 
Bienes Muebles del Estado de Campeche; artículo 72 fracción I de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche, se 
convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública para la para la contratación de servicios profesionales, 
científicos y técnicos integrales con lo siguiente:

Licitación Pública LP-005-2022
Partida 3391.- Servicios profesionales, científicos y técnicos integrales (procesamiento de tamiz metabólico). 

•	 Las bases de la presente licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Avenida Luis Donaldo 
Colosio No. 6 esquina con calle 18, Colonia San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp., teléfono: 
01 (981) 81 1 98 70 ext. 2206, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: de 8:30 a 14:00 horas. La forma 
de pago es: a través de depósito bancario a la cuenta BBVA Bancomer 0111190679 ó Transferencia electrónica 
Clabe Interbancaria 012050001111906797 a nombre de Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública 
del Estado de Campeche. 

•	 La Junta de Aclaraciones, el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones y el acto de Adjudicación se llevarán 
a cabo en la Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del Instituto de 
Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, ubicada en Avenida Luis Donaldo Colosio 
No. 6 esquina con Calle 18, San Román. C. P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp.

•	 Los licitantes a su elección, podrán enviar sus proposiciones por mensajería, siendo de su entera responsabilidad, 
la entrega del sobre antes de la fecha y hora de la Presentación de Proposiciones y Apertura de Propuestas 
Técnicas y Económicas, para evitar su descalificación. 

•	 El idioma en que deberá presentar la proposición será: Español.

•	 La moneda en que deberá cotizar la proposición será: Pesos mexicanos.
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•	 No se otorgará anticipo.

•	 Lugar de prestación de los servicios: La prestación de los servicios se realizará en los lugares establecidos en las 
bases de la presente licitación y anexos. 

•	 Plazo de prestación de los servicios: A partir del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2022.

•	 El pago se realizará: contra entrega de los servicios, y a la documentación requerida, sujetándose a la mecánica y 
plazos de pago establecidos por el Instituto.

•	 Tipo de Garantía de Sostenimiento: Póliza expedida por afianzadora o cheque cruzado por un monto no menor al 
10% del total de la propuesta.

•	 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas.

•	 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 26 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 04 DE FEBRERO DE 2022.- LIC. PEDRO RAMON ARCEO 
AGUILAR, DIRECTOR ADMINISTRATIVO.- Rúbrica.

Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche

Dirección Administrativa

Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

Convocatoria: 006

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con 
los artículos 23, 24, 25, y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con 
Bienes Muebles del Estado de Campeche; artículo 72 fracción 1 de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche se 
convoca a los interesados a participar en la licitación para la adquisición de monederos electrónicos, de conformidad 
con lo siguiente:

Licitación Pública LP-006-2022

Partida Presupuestal 1591.- Otras prestaciones sociales y económicas (monederos electrónicos)

•	 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Av. Luis Donaldo Colosio No. 6 
esquina con calle 18 San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp., teléfono: 981 8113810 y/o 
9818119870 Ext. 2206, los días de Lunes a Viernes; con el siguiente horario: de 8:30 a 14:00 horas. La forma de 
pago es: a través de depósito bancario a la cuenta BBVA Bancomer 0111190679 ó Transferencia electrónica Clabe 
Interbancaria 012050001111906797 a nombre del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del 
Estado de Campeche (INDESALUD).

•	 La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones y el acto de adjudicación se llevarán a 
cabo en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del Instituto de Servicios 
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Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, ubicada en avenida Luis Donaldo Colosio no. 6 
esquina con calle 18, San Román. C. P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp.

•	 Los licitantes a su elección, podrán enviar sus proposiciones por mensajería, siendo de su entera responsabilidad, 
la entrega del sobre antes de la fecha y hora de la presentación de proposiciones y apertura de propuestas 
técnicas y económicas, para evitar su descalificación. 

•	 El idioma en que deberá presentar la proposición será: español.

•	 La moneda en que deberá cotizar la proposición será: pesos mexicanos.

•	 No se otorgará anticipo.

•	 Lugar de entrega: Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, del Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, ubicada en avenida Luis Donaldo Colosio no. 6 
esquina con calle 18, San Román, San Francisco de Campeche, Campeche

•	 Plazo de entrega: 4 dias naturales posteriores a la audiencia de adjudicación.

•	 El pago se realizara: contra entrega a la adquisición, y a la documentación requerida, sujetándose a la mecánica y 
plazos de pago establecidos por el instituto.

•	 Tipo de Garantía de Sostenimiento: Póliza expedida por afianzadora o cheque cruzado por un monto no menor al 
10% del total de la propuesta.

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 26 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 04 de febrero de 2022.- Lic. Pedro Ramón Arceo Aguilar, Director 
Administrativo del INDESALUD.- Rúbrica.

E D I C T O

C. JUAN RAMÍREZ REYNOSO, en los autos del expediente número 13/2020, del índice del Tribunal Unitario Agrario 
Distrito 50, con sede en esta ciudad de San Francisco de Campeche, estado de Campeche, por audiencia de catorce 
de diciembre de dos mil veintiuno, se ordenó que por este medio se le llame al juicio agrario promovido por MATILDE 
RAMÍREZ REYNOSO, del ejido “EL CENTENARIO”, municipio  ESCÁRCEGA, estado de Campeche, en el que 
reclama la sucesión de los derechos agrarios que en vida le correspondían al extinto JOSÉ RAMÍREZ RAMÍREZ en 
el ejido “EL CENTENARIO”, municipio  ESCÁRCEGA, estado de Campeche; por lo que se le requiere para que 
comparezca a este Tribunal ubicado en Calle Cha-ká, lote 10, manzana 4, fraccionamiento Bosques de Campeche, 
Código Postal 24030, en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a la audiencia prevista por el 
artículo 185 de la Ley Agraria, a las DIEZ HORAS DEL DÍA TRES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS; a efecto 
de que se presente a manifestar lo que conforme a derecho corresponda; apercibido que de no hacerlo así, se 
le podrá tener por ciertas las afirmaciones de la parte actora como lo dispone el numeral 180 y 185 fracción V de la 
Ley Agraria, y por perdidos los derechos inherentes de este juicio; por último, deberá señalar domicilio para recibir 
notificaciones en esta ciudad, pues de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se 
le practicarán por estrados. El expediente en mención queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
tribunal, para imponerse del mismo y entrega de copias simple de las constancias que requiera. Este edicto deberá 
publicarse en términos de lo dispuesto por el artículo 173 de la Ley Agraria, por lo que surte sus efectos quince días 
después de su última publicación.

San Francisco de Campeche, Campeche a catorce de diciembre de dos mil veintiuno.- A T E N T A M E N T E.- LIC. 
CÉSAR ANTONIO CÓRDOVA PRETELÍN, SECRETARIO DE ACUERDOS.- Rúbrica.
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E D I C T O

CC. NARCISA, ELADIO, REY DABID y ALFONSO todos de apellidos COJ SOSA, en los autos del expediente 
número 20/2021, del índice del Tribunal Unitario Agrario Distrito 50, con sede en esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, estado de Campeche, por acuerdo de catorce de diciembre de dos mil veintiuno, se ordenó que por 
este medio se les llame al juicio agrario relativo al juicio sucesorio, promovido por ROSARIO COJ SOSA, del ejido 
“SILVITUC”, municipio  ESCÁRCEGA, estado de Campeche; por lo que se les requiere para que comparezcan a 
este Tribunal ubicado en Calle Cha-ká, lote 10, manzana 4, fraccionamiento Bosques de Campeche, Código Postal 
24030, en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a la audiencia prevista por el artículo 185 de la 
Ley Agraria, a las DOCE HORAS DEL TRES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS; a efecto que manifieste lo que 
a su interés corresponda en relación con el derecho que pudiera corresponderle en la sucesión de EULALIA 
SOSA MAY; apercibida que de no hacerlo así, se le podrá tener por ciertas las afirmaciones de la parte actora como 
lo dispone el numeral 180 y 185 fracción V de la Ley Agraria, y por perdidos los derechos inherentes de este juicio; por 
último, deberán señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, pues de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se le practicarán por estrados. El expediente en mención queda a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, para imponerse del mismo y entrega de copias simple de 
las constancias que requiera. Este edicto deberá publicarse en términos de lo dispuesto por el artículo 173 de la Ley 
Agraria, por lo que surte sus efectos quince días después de su última publicación.

San Francisco de Campeche, Campeche a catorce de diciembre de 2021.- A T E N T A M E N T E.- LIC. CESAR 
ANTONIO CÓRDOVA PRETELIN, SECRETARIO DE ACUERDOS.- Rúbrica.

E D I C T O

C. SOCORRO HERNÁNDEZ GARCÍA, en los autos del expediente número 80/2020, del índice del Tribunal Unitario 
Agrario Distrito 50, con sede en esta ciudad de San Francisco de Campeche, estado de Campeche, por audiencia de 
catorce de diciembre de dos mil veintiuno, se ordenó que por este medio se le llame al juicio agrario promovido 
por MARTÍN GAMBOA COJ, del ejido “EL CENTENARIO”, municipio  ESCÁRCEGA, estado de Campeche, en el 
que reclama la nulidad del acta de asamblea de delimitación, destino y asignación de tierras celebrada en el ejido “EL 
CENTENARIO”, municipio  ESCÁRCEGA, estado de Campeche, el veintidós de diciembre de mil novecientos noventa 
y seis, solo por cuanto hace a la asignación realizada a favor de SOCORRO HERNÁNDEZ GARCÍA respecto del solar 
número 1, manzana 26, zona 1, del ejido en comento; por lo que se le requiere para que comparezca a este Tribunal 
ubicado en Calle Cha-ká, lote 10, manzana 4, fraccionamiento Bosques de Campeche, Código Postal 24030, en esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a la audiencia prevista por el artículo 185 de la Ley Agraria, a las 
ONCE HORAS DEL TRES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS; a efecto de que se presente a manifestar lo que 
conforme a derecho corresponda; apercibido que de no hacerlo así, se le podrá tener por ciertas las afirmaciones 
de la parte actora como lo dispone el numeral 180 y 185 fracción V de la Ley Agraria, y por perdidos los derechos 
inherentes de este juicio; por último, deberá señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, pues de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le practicarán por estrados. El expediente 
en mención queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, para imponerse del mismo y entrega 
de copias simple de las constancias que requiera. Este edicto deberá publicarse en términos de lo dispuesto por el 
artículo 173 de la Ley Agraria, por lo que surte sus efectos quince días después de su última publicación.

San Francisco de Campeche, Campeche a catorce de diciembre de dos mil veintiuno.- A T E N T A M E N T E.- EL 
SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. CÉSAR ANTONIO CÓRDOVA PRETELÍN.- Rúbrica.

SECCIÓN JUDICIAL
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ACUERDO GENERAL NÚMERO 42/CJCAM/21-2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, 
QUE REFORMA EL PUNTO TERCERO DEL SIMILAR NÚMERO 36/CJCAM/20-2021, DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA LOCAL, RELATIVO A LA CREACIÓN, DENOMINACIÓN E INICIO DE FUNCIONES DEL 
JUZGADO AUXILIAR EN MATERIA FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN EL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, CAMPECHE, ASÍ COMO SU 
COMPETENCIA, JURISDICCIÓN TERRITORIAL, DOMICILIO Y DEMÁS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda persona 
tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos 
que fijen las leyes; por lo que para cumplir con el mandato constitucional es necesario el establecimiento de funciones 
a los órganos jurisdiccionales, a fin de garantizar que la impartición de justicia sea pronta, completa e imparcial.

SEGUNDO. Que de conformidad con el artículo 77 de la Constitución Política del Estado de Campeche, se deposita 
el ejercicio del Poder Judicial del Estado en un Honorable Tribunal Superior de Justicia y en Juzgados de Primera 
Instancia, Menores y de Conciliación. 

TERCERO. Que en el Poder Judicial del Estado, de conformidad con el artículo 48 de su Ley Orgánica, habrá el número 
de Juzgados Civiles, Familiares, Mercantiles, Penales, Especializados en Justicia para Adolescentes, Laborales, de 
Cuantía Menor, Mixtos y Auxiliares que establezca la ley y que el Consejo de la Judicatura considere necesarios para 
que la administración de justicia sea expedita, pronta, completa e imparcial.

CUARTO. Que los artículos 78 bis, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado de Campeche, 4, fracción 
II, arábigo 2, y 110 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, establecen que, con excepción del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, el Consejo de la Judicatura Local es el órgano del Poder Judicial del Estado, 
encargado de conducir su administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial, con independencia técnica, de gestión 
y capacidad para emitir resoluciones y acuerdos.  

QUINTO. Que el Pleno del Consejo de la Judicatura Local está facultado para resolver sobre la designación, adscripción, 
ratificación y remoción de jueces, así como de los demás asuntos que la ley determine, ello de conformidad con el 
artículo 78 bis, párrafo séptimo, de la Constitución Política del Estado de Campeche.

SEXTO. Que el Consejo de la Judicatura Local establecerá la configuración territorial de los Juzgados del Poder Judicial; 
administrará la carrera judicial; nombrará y removerá a los jueces y demás servidores públicos del Poder Judicial 
con base en principios de idoneidad, experiencia, honorabilidad, pluralidad, igualdad de género y no discriminación; 
asimismo, les concederá licencia, y resolverá sobre la renuncia que presenten, en los términos que establezca la ley, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 78 bis, párrafo octavo, de la Constitución Política del Estado de Campeche.

SÉPTIMO. Que el artículo 9, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado abrogada, en relación con el 
transitorio Décimo del Decreto número 194 de la LXII Legislatura, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 
0478, Tercera Sección, de fecha trece de julio de dos mil diecisiete, precisa que la cabecera del Primer Distrito Judicial 
será la ciudad de Campeche, y comprende todas las poblaciones ubicadas dentro de los municipios de Campeche, 
Champotón y Hopelchén. Cabe recordar que el hoy Municipio Libre de Seybaplaya, era una sección municipal del 
citado municipio de Champotón y, por tanto, su jurisdicción judicial corresponde a este Primer Distrito. 

La actividad jurisdiccional del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche, se concentra en la ciudad capital, y está 
disponible para atender las necesidades judiciales de 429,684 personas, dispersas ahora en 4 municipios (Campeche, 
Champotón, Hopelchén y Seybaplaya), lo que representa el 46.28% de la población total en la entidad (928,363 
habitantes1). 

POBLACIÓN ATENDIDA EN EL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
Campeche 294,077

1	  Consulta realizada en el sitio oficial del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), el día trece de julio del año dos mil 
veintiuno a las 10:20 horas: https://www.inegi.org.mx/servicios/widgets_poblacion.html

https://www.inegi.org.mx/servicios/widgets_poblacion.html
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Champotón 78,170
Hopelchén1 42,140
Seybaplaya 15,297
Total 429,684

OCTAVO. Que en Sesión Ordinaria de fecha 11 de agosto de 2021, el Pleno del Consejo de la Judicatura Local, 
aprobó el ACUERDO GENERAL 36/CJCAM/20-2021, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, 
RELATIVO A LA CREACIÓN, DENOMINACIÓN E INICIO DE FUNCIONES DEL JUZGADO AUXILIAR EN MATERIA 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CON SEDE EN EL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, CAMPECHE, ASÍ COMO SU COMPETENCIA, JURISDICCIÓN 
TERRITORIAL, DOMICILIO Y DEMÁS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS,  a través del cual en el punto TERCERO, se 
determinó la competencia territorial en dicho juzgado, solo en el Municipio de Champotón, Campeche.

NOVENO. Que resulta oportuno ampliar la competencia del Juzgado Auxiliar en Materia Familiar y de Oralidad Familiar 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, con sede en el Municipio de Champotón, Campeche, para 
que conozca de los asuntos familiares que se susciten en el Municipio de Seybaplaya, Campeche, brindando al Poder 
Judicial la valiosa oportunidad de contribuir con el crecimiento y desarrollo social de esta región costera al facilitar 
y garantizar a sus ciudadanos el acceso a la justicia, y como beneficio propio tendría la disminución de las cargas 
laborales de los órganos jurisdiccionales concentrados en la capital del Estado, al desconcentrar paulatinamente los 
servicios de impartición de justicia.

En consecuencia, con fundamento en las citadas disposiciones constitucionales y legales y en los artículos 78 bis de 
la Constitución Política del Estado de Campeche, 8, 110, párrafo segundo, y 125, fracción II, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, este Pleno del Consejo de la Judicatura Local expide el siguiente:

ACUERDO GENERAL NÚMERO 42/CJCAM/21-2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, 
QUE REFORMA EL PUNTO TERCERO DEL SIMILAR NÚMERO 36/CJCAM/20-2021, DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA LOCAL, RELATIVO A LA CREACIÓN, DENOMINACIÓN E INICIO DE FUNCIONES DEL 
JUZGADO AUXILIAR EN MATERIA FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN EL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, CAMPECHE, ASÍ COMO SU 
COMPETENCIA, JURISDICCIÓN TERRITORIAL, DOMICILIO Y DEMÁS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS.

ARTICULO ÚNICO. Se reforma el punto de acuerdo TERCERO del ACUERDO GENERAL NÚMERO 36/
CJCAM/20-2021, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, RELATIVO A LA CREACIÓN, 
DENOMINACIÓN E INICIO DE FUNCIONES DEL JUZGADO AUXILIAR EN MATERIA FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN EL 
MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, CAMPECHE, ASÍ COMO SU COMPETENCIA, JURISDICCIÓN TERRITORIAL, 
DOMICILIO Y DEMÁS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS, para quedar de la siguiente manera:

“… TERCERO: El Juzgado Auxiliar en Materia Familiar y de Oralidad Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, con sede en el Municipio de Champotón, Campeche, ejercerá jurisdicción territorial en los 
Municipios de Champotón y Seybaplaya, Campeche…”.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría 
Ejecutiva, de los Juzgados, así como en las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares de la administración 
de justicia, auxiliares administrativos, direcciones, coordinaciones, departamentos, centros y/o centrales, y en el Portal 
de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo General entrará en vigor a partir del quince de febrero del año dos mil veintidós, de 
conformidad con el artículo 4 del Código Civil vigente en la Entidad.

TERCERO. Se deja sin efecto cualquier disposición administrativa que sea contraria al presente Acuerdo.

CUARTO. Comuníquese el presente Acuerdo General a la Gobernadora del Estado, al Honorable Congreso del Estado, 
al Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, a la Secretaría de Gobierno, a la Secretaría de Protección y 
Seguridad Ciudadana, a la Fiscalía General del Estado, al Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, 
así como a los Juzgados de Distrito y a los Tribunales Unitario y Colegiado del Trigésimo Primer Circuito para los 
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efectos a que haya lugar. Cúmplase.

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
dos de febrero de dos mil veintidós. 

Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: Presidenta Magistrada Maestra VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, 
Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, Magistrada Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, 
Maestra INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ y Magistrado MAESTRA MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ ante la 
Secretaria Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe.

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.
DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO GENERAL NÚMERO 42/CJCAM/21-2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, QUE REFORMA EL PUNTO TERCERO DEL SIMILAR NÚMERO 36/CJCAM/20-2021, DEL 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, RELATIVO A LA CREACIÓN, DENOMINACIÓN E INICIO 
DE FUNCIONES DEL JUZGADO AUXILIAR EN MATERIA FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN EL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, 
CAMPECHE, ASÍ COMO SU COMPETENCIA, JURISDICCIÓN TERRITORIAL, DOMICILIO Y DEMÁS MEDIDAS 
ADMINISTRATIVAS, FUE APROBADO POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA DOS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS,  POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS 
SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA 
CENTURIÓN, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE 
PACHECO PÉREZ, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ Y MAGISTRADA MAESTRA MARÍA EUGENIA 
ÁVILA LÓPEZ.

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DOS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS. - 
CONSTE.- RÚBRICA.
A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS
(Footnotes)

2	  Consulta realizada en el sitio oficial del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), el día trece de julio del año dos mil 
veintiuno a las 10:15 horas: https://www.inegi.org.mx/servicios/widgets_poblacion.html

ACUERDO GENERAL NÚMERO 43/CJCAM/21-2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, 
POR EL QUE SE OTORGA COMPETENCIA MIXTA A LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR, Y 
DEMÁS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS.

CONSIDERANDO

https://www.inegi.org.mx/servicios/widgets_poblacion.html
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PRIMERO. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda persona 
tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y 
términos que fijen las leyes; por lo que para cumplir con el mandato constitucional es necesario el establecimiento 
de funciones a los órganos jurisdiccionales, a fin de garantizar que la impartición de justicia sea pronta, completa e 
imparcial.

SEGUNDO. Que de conformidad con el artículo 77 de la Constitución Política del Estado de Campeche, se deposita 
el ejercicio del Poder Judicial del Estado en un Honorable Tribunal Superior de Justicia y en Juzgados de Primera 
Instancia, Menores y de Conciliación. 

TERCERO. Que en el Poder Judicial del Estado, de conformidad con el artículo 48 de su Ley Orgánica, habrá el número 
de Juzgados Civiles, Familiares, Mercantiles, Penales, Especializados en Justicia para Adolescentes, Laborales, de 
Cuantía Menor, Mixtos y Auxiliares que establezca la ley y que el Consejo de la Judicatura considere necesarios para 
que la administración de justicia sea expedita, pronta, completa e imparcial.

CUARTO. Que los artículos 78 bis, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado de Campeche, 4, fracción 
II, arábigo 2, y 110 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, establecen que, con excepción del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, el Consejo de la Judicatura Local es el órgano del Poder Judicial del Estado, 
encargado de conducir su administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial, con independencia técnica, de gestión 
y capacidad para emitir resoluciones y acuerdos.  

QUINTO. Que el Pleno del Consejo de la Judicatura Local está facultado para resolver sobre la designación, adscripción, 
ratificación y remoción de jueces, así como de los demás asuntos que la ley determine, ello de conformidad con el 
artículo 78 bis, párrafo séptimo, de la Constitución Política del Estado de Campeche.

SEXTO. Que el Consejo de la Judicatura Local establecerá la configuración territorial de los Juzgados del Poder Judicial; 
administrará la carrera judicial; nombrará y removerá a los jueces y demás servidores públicos del Poder Judicial 
con base en principios de idoneidad, experiencia, honorabilidad, pluralidad, igualdad de género y no discriminación; 
asimismo, les concederá licencia, y resolverá sobre la renuncia que presenten, en los términos que establezca la ley, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 78 bis, párrafo octavo, de la Constitución Política del Estado de Campeche.

SÉPTIMO. Que el Estado tiene el deber de organizar todo el aparato gubernamental y, en general, todas las 
estructuras a través de las cuales se manifiesta el ejercicio del poder público, de manera tal que sean capaces 
de asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos; es decir, se encuentra obligado a 
adoptar disposiciones de derecho interno para garantizar la efectividad de tales derechos, sin que ello se limite a la 
creación de medidas de carácter legislativo, sino también de aquellas de carácter judicial, toda vez que la obligación de 
adecuar el derecho interno al derecho internacional es vinculante para todos los estados que ratifican los instrumentos 
internacionales, y consecuentemente para los tres poderes que los integran, siendo uno de ellos el Judicial. 

OCTAVO. Que en nuestra Entidad el número de asuntos familiares se ha venido incrementado con el transcurso de 
los años en forma tal, que ha sido necesario contar al día de hoy con los siguientes órganos de impartición de justicia 
dependientes del Poder Judicial del Estado, especializados en materia Familiar en el Primer Distrito Judicial, con sede 
en San Francisco de Campeche, Campeche: 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN CASA DE JUSTICIA, UBICADA EN SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE.

Los relativos a la competencia TRADICIONAL FAMILIAR:

Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar.
Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar.
Juzgado Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar.

Los relativos a la competencia ORAL FAMILIAR:

Juzgado Primero de Primera Instancia en materia de Oralidad Familiar. 
Juzgado Segundo de Primera Instancia en materia de Oralidad Familiar.
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De igual forma, se encuentra el Juzgado Primero Mixto Civil-Familiar de Primera Instancia.

Los cuales, con base a la información estadística proporcionada por la Dirección de Evaluación del Poder Judicial del 
Estado, tienen los siguientes resultados:

ASUNTOS EN TRÁMITE EN LOS JUZGADOS FAMILIARES SISTEMA TRADICIONAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO 

AL MES DE DICIEMBRE DE 2021

ASUNTOS CAMPECHE

1F-I 2F-I 3F-I 1MX-I

EN TRÁMITE* 474 576 884 0

ASUNTOS EN TRÁMITE EN LOS JUZGADOS DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 

AL MES DE DICIEMBRE DE 2021

ASUNTOS CAMPECHE
1OF-I 2OF-I 1MX-I

EN TRÁMITE* 191 217 143

NOVENO. Que en sesión extraordinaria de fecha ocho de noviembre de dos mil veintiuno, el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Local aprobó el ACUERDO GENERAL 19/CJCAM/21-2022, RELATIVO A LA CREACIÓN, DENOMINACIÓN 
E INICIO DE FUNCIONES DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO SU 
COMPETENCIA, JURISDICCIÓN TERRITORIAL, DOMICILIO Y DEMÁS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS.

DÉCIMO.  Que establecido lo anterior, se considera oportuno determinar la competencia mixta de los juzgados 
de primera instancia con competencia tanto en materia familiar tradicional como de oralidad, y tomar medidas 
administrativas considerando que el Derecho Procesal Familiar está llamado a tutelar normas de orden público y no 
privado; es decir, es un derecho eminentemente social, diseñado para solucionar, con racionalidad, agilidad y prontitud, 
los conflictos que surjan en la esfera de las relaciones familiares, así como los valores hacia los que se orientan, que 
inciden en derechos fundamentales como la dignidad personal, la igualdad, la unidad de la familia, así como el interés 
supremo de velar por el buen desenvolvimiento de las relaciones familiares de los niños, niñas, adolescentes y de las 
personas de la tercera edad. 

Ello, con el afán de cumplir con la existencia de un sistema de justicia acorde con los estándares internacionales sobre 
la materia, es decir, con la idea de un proceso justo y con el acceso a la justicia efectiva e idónea para la protección 
de los derechos.

Además, la justicia familiar como parte del sistema de administración e impartición de justicia vigente en el Estado de 
Campeche, constituye, hoy por hoy, una de las materias que mayor demanda social presenta, como se ha evidenciado 
en el Considerando Octavo del presente Acuerdo General.

Por lo antes expuesto, y con fundamento en los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
8, 110, párrafo segundo, y 125, fracciones II, VI, XVIII y XXXIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se 
emite el siguiente:

ACUERDO GENERAL NÚMERO 43/CJCAM/21-2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, 
POR EL QUE SE OTORGA COMPETENCIA MIXTA A LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR, Y 
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DEMÁS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS.

PRIMERO. Los órganos jurisdiccionales siguientes:

Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado.
Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado.
Juzgado Primero de Primera Instancia en materia de Oralidad Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado.
Juzgado Segundo de Primera Instancia en materia de Oralidad Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado.

A partir del quince de febrero de dos mil veintidós, tendrán competencia mixta en términos de los artículos 56, 57 y 
68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

SEGUNDO. Los Juzgados de Primera Instancia referidos en el punto de acuerdo que antecede, a partir del quince de 
febrero de dos mil veintidós, cambiarán su denominación de la siguiente manera:

DENOMINACIÓN ANTERIOR NUEVA DENOMINACIÓN
1. Juzgado Primero de Primera Instancia del 

Ramo Familiar del Primer Distrito Judicial del 
Estado.

Juzgado Segundo Mixto en materia Tradicional 
Familiar y de Oralidad Familiar de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado.

2. Juzgado Segundo de Primera Instancia del 
Ramo Familiar del Primer Distrito Judicial del 
Estado.

Juzgado Tercero Mixto en materia Tradicional 
Familiar y de Oralidad Familiar de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado.

3. Juzgado Primero de Primera Instancia en 
materia de Oralidad Familiar del Primer Distrito 
Judicial del Estado.

Juzgado Cuarto Mixto en materia Tradicional 
Familiar y de Oralidad Familiar de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado.

4. Juzgado Segundo de Primera Instancia en 
materia de Oralidad Familiar del Primer Distrito 
Judicial del Estado.

Juzgado Quinto Mixto en materia Tradicional 
Familiar y de Oralidad Familiar de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado.

TERCERO. La Oficialía de Partes Común del Primer Distrito Judicial del Estado, realizará la asignación de inicios tanto 
en materia familiar tradicional como oral familiar, a los juzgados con competencia mixta, en atención al rol de turno que 
exista para tal efecto.

Se excluye de lo anterior, al Juzgado Primero Mixto Civil-Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado, el cual a partir del quince de febrero de dos mil veintidós, dejará de recepcionar inicios y continuará 
sustanciando y resolviendo los diversos juicios que se iniciaron y tramitan en el mismo, hasta en tanto el Pleno del 
Consejo determine lo conducente.

Por su parte, el Juzgado Tercero Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, conservará su 
competencia, y continuará sustanciando y resolviendo los diversos juicios que se iniciaron y tramitan en el mismo, 
hasta en tanto el Pleno del Consejo determine lo conducente.

CUARTO. A fin de equilibrar la distribución de las cargas de trabajo entre los juzgados en materia familiar tradicional, 
a partir del quince de febrero de dos mil veintidós, el Juzgado Primero Mixto Civil-Familiar de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado, conservará su jurisdicción y competencia; y además de manera equitativa y 
aleatoria en los términos que refiere el presente Acuerdo General conocerá de los asuntos que tenga en trámite el 
Juzgado Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, los cuales tramitará 
hasta su conclusión. 

QUINTO. Dentro de los cinco días hábiles previos a la fecha señalada en el punto de acuerdo Cuarto de este Acuerdo 
General, con apoyo de la Comisión de Vigilancia, Información y Evaluación, los Juzgados Tercero del Ramo Familiar 
y Primero Mixto Civil-Familiar ambos de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, deberán clasificar y 
distribuir de manera equitativa y aleatoria los asuntos que actualmente tenga en trámite el referido Juzgado Tercero 
Familiar.
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SEXTO. Los titulares de los Juzgados Tercero del Ramo Familiar y Primero Mixto Civil-Familiar de Primera Instancia 
con sede en el Primer Distrito Judicial del Estado, deberán levantar un acta en la que conste la distribución de los 
expedientes materia del reparto y deberán informar a la Comisión de Vigilancia, Información y Evaluación, así como 
a la Dirección de Evaluación, los movimientos estadísticos originados en razón del envío o recepción de expedientes.

SÉPTIMO. Con conocimiento de las partes en el proceso, mediante notificación personal, los expedientes en trámite 
motivo de distribución, deberán ser registrados y conservarán el número asignado en el Juzgado de su procedencia.

OCTAVO. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos y de Administración, del Consejo de la Judicatura 
Local, tendrán facultad para interpretar y resolver las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la 
aplicación del presente Acuerdo General, en el ámbito de sus respectivas competencias.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría 
Ejecutiva, de los Juzgados, así como en las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares de la administración 
de justicia, auxiliares administrativos, direcciones, coordinaciones, departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal 
de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche.

SEGUNDO. El presente Acuerdo General entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado, 
de conformidad con el artículo 4 del Código Civil vigente en la entidad.

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que supervise el retiro y la entrega de los sellos correspondientes.

CUARTO. La Comisión de Administración, por conducto de las áreas administrativas a su cargo que resulten 
competentes, dotará a los Juzgados de Primera Instancia relacionados en el presente Acuerdo General del 
equipamiento y los insumos correspondientes para el desempeño de sus funciones.

QUINTO. Hágase del conocimiento de la Comisión de Vigilancia, Información y Evaluación y de la Dirección de 
Evaluación del Poder Judicial del Estado, el presente Acuerdo General, para los efectos a que haya lugar.

SEXTO. La Dirección de Tecnologías de la Información, deberá realizar las adecuaciones correspondientes a los 
Sistemas de Citas en Línea, de Archivo Judicial,  y a todos aquellos que sean necesarios para el debido cumplimiento 
del presente Acuerdo General, debiendo informar su cumplimiento en un lapso no mayor a cinco días hábiles después 
de aprobado el presente ordenamiento administrativo.

SÉPTIMO. Se derogan todas aquellas disposiciones contrarias al presente Acuerdo General.

OCTAVO. Comuníquese el presente Acuerdo General a la Gobernadora del Estado, al Honorable Congreso del 
Estado, al Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, a la Secretaría de Gobierno, a la Fiscalía General del 
Estado, al Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, así como a los Juzgados de Distrito y al Tribunal 
Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, para los efectos a que haya lugar. Cúmplase.

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
dos de febrero de dos mil veintidós. 

Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: Presidenta Magistrada Maestra VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, 
Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, Magistrada Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, 
Maestra INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ y Magistrado MAESTRA MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ ante la 
Secretaria Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe. -

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.
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CERTIFICA
EL PRESENTE ACUERDO GENERAL NÚMERO 43/CJCAM/21-2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, POR EL QUE SE OTORGA COMPETENCIA MIXTA A LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR, Y DEMÁS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS, FUE APROBADO POR EL PLENO DEL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DOS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS,  
POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTA MAGISTRADA 
MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, 
MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA 
ORTIZ Y MAGISTRADA MAESTRA MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ.

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DOS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS. - 
CONSTE.- RÚBRICA.
A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO POR EL PLENO DEL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DOS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 
RELATIVO A LA SOLICITUD DE INCLUSION DEL CIUDADANO LICENCIADO EN ARQUITECTURA, CARLOS 
JOSÉ CORNELIO MARÍN, PARA FUNGIR COMO PERITO ARQUITECTO, CUYOS PUNTOS RESOLUTIVOS SON 
LOS SIGUIENTES:

PRIMERO: Los integrantes de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Local, con fundamento 
en lo que establecen los artículos 101, 102, 103 y 104 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y los numerales 
9, 10, y 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del Poder Judicial del 
Estado de Campeche, aprueban la solicitud de inclusión planteada por el ciudadano Licenciado en Arquitectura, 
Carlos José Cornelio Marín, como Perito Arquitecto, por dos años, ante el Tribunal y los Juzgados, en razón de 
que satisface los requisitos legales establecidos en el referido Reglamento y Arancel de los Peritos y la Ley Orgánica 
de Poder Judicial del Estado, en vigor.-

SEGUNDO: Se autoriza al ciudadano Licenciado en Arquitectura, Carlos José Cornelio Marín, como Perito 
Arquitecto, otorgándole cédula para realizar tal función por dos años ante el Tribunal y los Juzgados; autorización 
que tendrá vigencia a partir de la fecha en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, tal y como lo establece 
el artículo 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del Poder Judicial del 
Estado de Campeche.

TERCERO: Se hace saber al ciudadano Licenciado en Arquitectura, Carlos José Cornelio Marín, que debe observar 
cabalmente las obligaciones que establece el artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche en relación con el numeral 105 de la Ley 
Orgánica de Poder Judicial del Estado, en vigor. 

CUARTO: Así también se le hace saber la obligatoriedad de elaborar, por lo menos, una vez al año, un peritaje gratuito 
para las partes como servicio social, a solicitud de algún Órgano Jurisdiccional cuando las circunstancias del caso así 
lo ameriten, de conformidad con la fracción VI del artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la 
Administración de Justicia, y fracción VI del numeral 105 de la Ley Orgánica, ambos del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.

QUINTO: Se ordena a la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, para que asiente en el registro 
correspondiente, el nombre del perito, fotografía, materia sobre la que se autoriza, la fecha de aprobación y vencimiento 
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de la inclusión concedida por dos años al ciudadano Licenciado en Arquitectura, Carlos José Cornelio Marín, como 
Perito Arquitecto, haga del conocimiento de las Salas del Tribunal y de los Juzgados del Estado, mediante atento 
oficio dicha autorización, así como para que proceda a su publicación en el Periódico Oficial del Estado. De igual forma, 
comuníquese a la Secretaria General de Acuerdos para los fines correspondientes …”

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
dos de febrero de dos mil veintidós.

Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: Presidenta Magistrada Maestra VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, 
Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, Magistrada Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, 
Maestra INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ y Magistrado MAESTRA MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ ante la 
Secretaria Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe.

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.
DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO RELATIVO AL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO 
POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DOS DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, RELATIVO A LA SOLICITUD DE INCLUSION DEL CIUDADANO LICENCIADO 
EN ARQUITECTURA, CARLOS JOSÉ CORNELIO MARÍN, PARA FUNGIR COMO PERITO ARQUITECTO, POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA 
VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAGISTRADA MAESTRA 
MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ Y MAGISTRADA 
MAESTRA MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ. 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DOS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS. - 
CONSTE.- RÚBRICA. 
A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS

JESUS MORALES HERNANDEZ.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez 
días.-

LIC. TERESITA DEL JESUS MORALES 
HERNANDEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS 
DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, 
MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 15 DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ.-  
RÚBRICA.

C O N V O C A T O R I A   N° 25/21-2022/2°C-II

EXPEDIENTE N° 581/20-2021/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la Herencia del cujus ROSA ROBLEDO DEL VALLE, 
quien fuera vecino de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo 
a partir de la última publicación de este Edicto, de 
conformidad con el numeral 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-
CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 15 DE OCTUBRE 
DEL AÑO 2021.- JUEZ SEGUNDO CIVIL, M. EN 
D. DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- C. 
SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. TERESITA DEL 
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CONVOCATORIA 35/20-2021/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 43/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) 
SALVADOR RICO CAMACHO, QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN 
ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A 
DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 01 DE DICIEMBRE  
DEL 2020

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, M. EN D.J. EDDIE 
GABRIEL CARDEÑAS CÁMARA.- C. SECRETARIO 
DE ACUERDOS, LIC. ALAN ORLANDO PÉREZ 
BENÍTEZ.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ 
EN DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las 
firmas que calzan esta convocatoria es la misma 
que usa el Juez y la Secretaria de Acuerdos en el 
ejercicio de sus funciones.- Conste.- C. Secretario de 
Acuerdos. Lic. Alan Orlando Perez Benitez.- rúbrica.        

EDICTO

Conforme al procedimiento legal, se cita a todas las 
personas que se consideren con derecho que hacer 
valer como presuntos herederos o acreedores a la 
herencia del señor, JOSE DEL CARMEN ESTRADA 
CUEVAS, quien falleciera el día Veintidós de 
Septiembre del año dos mil Veintiuno, en el municipio 
de Calkini de san francisco de Campeche. Quien 
dejara disposición testamentaria, para que ocurran 
a deducirlo en la notaria numeró tres a mi cargo, 
ubicada en la calle 21 No. 203 de esta ciudad de 
Hecelchakán, Campeche, en horas hábiles, a partir 
de la fecha de la presente publicación y hasta 30 días 
después de publicada la última, las cuales se harán 
en periodos de diez días, por tres veces, conforme a 
lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 33 de 
la Ley del Notariado para el estado de Campeche.- 
conste.

LIC. VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ RIVERO.- 
RORV-610909-4KO.- CED. PROF. 1275295.- 
Rúbrica.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo 
se radicó la SUCESIÓN TESTAMENTARIA del  
ciudadano GREGORIO MATOS CARDOZO,  quien 
falleciera el día diecisiete  de julio del año dos mil 
diez,  denuncia que hacen su hijos los ciudadanos  
HERSEMIRO MATOS CATZIN  Y BEATRIZ DEL 
JESUS MATOS DOMINGUEZ, como HEREDEROS 
y  el primero designado también como ALBACEA.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el 
Artículo 33 de la Ley del Notariado en vigor, se 
convoca   los Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada 
en la Avenida República número Ciento Cuarenta y 
Ocho del Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en 
horas hábiles, a partir de la fecha de publicación y 
treinta días después de la última, las que se harán en 
períodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  28 de Enero    
del año 2022.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA 
ESPADAS,  TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA 
NO. 20.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del 
artículo 33 (treinta y tres) de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche en vigor, manifiesto: 
Que en la Notaría Pública número Doce de este 
Primer Distrito Judicial del Estado, de la cual soy 
Notario Sustituto, se inició a través de la Denuncia 
Intestamentaria de fecha 28 del mes de septiembre 
del año 2021, solicitada por la C. NORMA DEL PILAR UC 
NAAL, el procedimiento de Sucesión Intestamentaria 
a bienes del cujus CANDELARIO CACH CAHUICH, quien 
falleciera el día 08 del mes de diciembre del 2020, 
por lo que se convoca a quienes se consideren con 
derechos hereditarios y a los acreedores del autor 
de la herencia, para que se presenten a la Notaría 
Pública número Doce ubicada en Avenida José 
López Portillo número veintiocho colonia Lomas 
del Pedregal, C.P. 24035, de esta ciudad capital, a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta 
días a partir de la última publicación de este Edicto, 
misma que se efectuará por tres veces, de diez en 
diez días hábiles, presentando los documentos en 
que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Campeche a 07 
del mes de enero del año 2022.- LIC. ALBERTO 
LUCIANO FUENTES TZEC, NOTARIO PÚBLICO.- 
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SUSTITUTO DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 
DOCE DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- FUTA810727FD4.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del 
artículo 33 (treinta y tres) de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche en vigor, manifiesto: 
Que en la Notaría Pública número Doce de este 
Primer Distrito Judicial del Estado, de la cual soy 
Notario Sustituto, se inició a través de la Denuncia 
Intestamentaria de fecha 13 del mes de septiembre 
del año 2021, solicitada por el C. MIGUEL DE 
LOS SANTOS CACH CAHUICH, el procedimiento 
de Sucesión Intestamentaria a bienes de la cujus 
HIGINIA DE LOS ANGELES COLLI CAMARA Y/O 
HIGINIA DE LOS A. COLLI DE CACH Y/O HINGINIA 
DE LOS ANGELES COLLI CAMARA DE CACH, 
quien falleciera el día 22 del mes de abril de 2017, 
por lo que se convoca a quienes se consideren con 
derechos hereditarios y a los acreedores del autor 
de la herencia, para que se presenten a la Notaría 
Pública número Doce ubicada en Avenida José 
López Portillo número veintiocho colonia Lomas 
del Pedregal, C.P. 24035, de esta ciudad capital, a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta 
días a partir de la última publicación de este Edicto, 
misma que se efectuará por tres veces, de diez en 
diez días hábiles, presentando los documentos en 
que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Campeche a 07 
del mes de enero del año 2022.- LIC. ALBERTO 
LUCIANO FUENTES TZEC, NOTARIO PÚBLICO.- 
SUSTITUTO DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 
DOCE DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- FUTA810727FD4.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del 
artículo 33 (treinta y tres) de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche en vigor, manifiesto: Que en 
la Notaría Pública número Doce de este Primer Distrito 
Judicial del Estado, de la cual soy Notario Sustituto, 
se inició a través de la Denuncia Intestamentaria de 
fecha 13 del mes de octubre del año 2021, solicitada 
por la C. MARIA JESUS CALDERON SILVA, el 
procedimiento de Sucesión Intestamentaria a bienes 
del cujus GABRIEL NIÑO CALDERON, quien falleciera el 
día 09 del mes de mayo del año 2021, por lo que 
se convoca a quienes se consideren con derechos 
hereditarios y a los acreedores del autor de la 

herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
número Doce ubicada en Avenida José López Portillo 
número veintiocho colonia Lomas del Pedregal, 
C.P. 24035, de esta ciudad capital, a deducir sus 
derechos dentro del término de treinta días a partir 
de la última publicación de este Edicto, misma que 
se efectuará por tres veces, de diez en diez días 
hábiles, presentando los documentos en que funden 
sus derechos.

San Francisco de Campeche, Campeche a 07 
del mes de enero del año 2022.- LIC. ALBERTO 
LUCIANO FUENTES TZEC, NOTARIO PÚBLICO.- 
SUSTITUTO DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 
DOCE DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- FUTA810727FD4.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del 
artículo 33 (treinta y tres) de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche en vigor, manifiesto: 
Que en la Notaría Pública número Doce de este 
Primer Distrito Judicial del Estado, de la cual soy 
Notario Sustituto, se inició a través de la Denuncia 
Intestamentaria de fecha 28 del mes de septiembre 
del año 2021, solicitada por la C. MARIA ANTONIA 
PEREZ METELIN, el procedimiento de Sucesión 
Intestamentaria a bienes del cujus LORENZO ANTONIO 
BARRERA PEREZ, quien falleciera el día 06 de junio de 
2011, por lo que se convoca a quienes se consideren 
con derechos hereditarios y a los acreedores del 
autor de la herencia, para que se presenten a la 
Notaría Pública número Doce ubicada en Avenida 
José López Portillo número veintiocho colonia Lomas 
del Pedregal, C.P. 24035, de esta ciudad capital, a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta 
días a partir de la última publicación de este Edicto, 
misma que se efectuará por tres veces, de diez en 
diez días hábiles, presentando los documentos en 
que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Campeche a 07 
del mes de enero del año 2022.- LIC. ALBERTO 
LUCIANO FUENTES TZEC, NOTARIO PÚBLICO.- 
SUSTITUTO DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 
DOCE DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- FUTA810727FD4.- Rúbrica.
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